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Visto el sumario administrativo tramitado por 

expediente N  F-312.17-i-07, atento lo dictaminado por la 

Subsecretaría de Asuntos Leales a fojas 17 j lo expuesto por 

la Junta de Disciplina a fojas 20, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E  T A: 

Articulo l—  Soresese en el sumario administrativo traitadu 

por expediente N? F—l2.176-07, a la aeiite 

Liliana Ferrai, Legajo  T  11701/3, atento que no es de 

aplicación el Decreto NQ 51/3, por cuanto la misma estaba en 

su vebículo cuando fu robado a mano armada junto con la 

dócumentación municipal j efectos personales, ,j la documentación 

robada es auella necesaria para cumplir las funciones 

* 	 desempeñadas por la aente. 

Articulo  22.—  Por la Secretaría de Economía j Hacienda con 

constancia expresa ' previo al archivo de las 

presentes actuaciones, se elevará copia del dictamen j la 

eso1uci61que se dicte al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de 3uenos Aires, dando así cumplimiento de la 

Acordada N 2  7/35, emanada de dicho oranismo. 

Articulo   32,_  Dise al Reistro Oficial de Decretos j '3oletín 

Municipal; tome conocimiento la Dirección General 

de iersonal, 	remítase a la Secretaría de Economía j Hacienda 

a los fines indicados en el artículo  22  del presente, 

oportundlente, archívese. 
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